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CONTRATO ADMINISTRATIVO DE PRESTACION DE 
SERVICIOS

NÚMERO DE CONTROL

CS/A/1/2022

DATOS GENERALES DEL PRESTADOR DE SERVICIOS

NOMBRE. DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL:

CUERPO DE GUARDIAS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, BANCARIA Y COMERCIAL DEL VALLE DE TOLUCA

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: 

CGS8512298A8

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN: NACIONALIDAD:

MEXICANA

DOMICILIO FISCAL (CALLE. NÚMERO. COLONIA, CÓDIGO POSTAL. LOCALIDAD. MUNICIPIO Y ENTIDAD FEDERATIVA): 

CALLE ATOTONILCO SN. COLONIA ZONA INDUSTRIAL. C.P. 52000, LERMA. ESTADO DE MÉXICO.

DOMICILIO EN EL ESTADO DE MÉXICO (CALLE, NÚMERO. COLONIA. CÓDIGO POSTAL Y LOCALIDAD):

I TELÉFONO: TELEFAX: CORREO ELECTRÓNICO (E-MAIL):

NOMBRE DEL PROPIETARIO (EN EL CASO DE SER PERSONA FÍSICA):

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA PERSONALIDAD:

NOMBRE DEL APODERADO (EN EL CASO DE SER PERSONA JURÍDICA COLECTIVA): 

JOSÉ LUIS GUZMÁN MARTÍNEZ

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA REPRESENTACIÓN:

INSTRUMENTO NÚMERO 15,202, VOLUMEN ORDINARIO NÚMERO 390, DE FECHA 14 DE FEBRERO DE 2022, EMITIDO POR LA LICENCIADA MÓNICA 
BERENICE CASTRO MONDRAGÓN, NOTARIA PÚBLICO NÚMERO 156, HUIXQUILUCAN, ESTADO DE MÉXICO.

DATOS GENERALES DE LA ADJUDICACION

GIRO COMERCIAL: 3381 

SERVICIOS DE VIGILANCIA

SUBGIRO COMERCIAL:

SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA

ÓRGANO USUARIO: 

SECRETARÍA DE FINANZAS

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA

NÚMERO DE REQUISICIÓN:

CA-0002-2022.

PROCEDIMIENTO ADQUISITIVO:

ADJUDICACIÓN DIRECTA 
PRESENCIAL

No: ADP-001 -2022.

LEGISLACIÓN APLICADA 
(ESTATAL O FEDERAL):

ESTATAL.

ACUERDO: 004/2022

ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA: 
002/2022 DE FECHA 23 DE FEBRERO 
DE 2022

FALLO: 23 DE FEBRERO DE 2022

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN 
NÚMERO: 001/2022

TIPO DE GASTO (CORRIENTE O 
INVERSIÓN):

CORRIENTE.

DE
ORIGEN DE LOS RECURSOS (ESTATAL. FEDERAL O CONCURRENTE): 

INGRESOS PROPIOS DEL SECTOR CENTRAL.

PARTIDA PRESUPUESTAL: 

SEGÚN ANEXO UNO.

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO)

NT6 CO NTR ATO  SE ELABOR A EN C UANTO  A áU S  ASPECTOS JU R ÍD IC O S. POR LO  
3UE TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES. ECO NÓ M ICO S. TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE O pN TR ATAC IÓ N , LA D IRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS  
M ATERIALES ESTA IM P O SIB ILITA D A  PAR A AVALARLOS POR NO SER DE SU COM PETEN CIA, 
POR OTRA PARTE. NO SE PREJUZG A SOBRE LA V E R A C ID /fo  DE LOS DATOS E INFORM ACIÓN  
CONTENIDOS EN DICHO  INSTRUM ENTO  JU R ÍD IC O , M ISM OS QUE Q UEDAN BAJO  LA MÁS  
ESTRICTA RESPO NSABILIDAD DEL AREA USUARIA.

POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS

JOSE LUIS GUZMAN MARTINEZ 
APODERADO LEGAL DEL 

CUERPO DE GUARDIAS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, 
BANCARIA Y COMERCIAL DEL VALLE DE TOLUCA

FECHA DE SUSCRIPCIÓN

DÍA MES AÑO

SECRETARIA DE FINANZAS
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

D IR E C C IÓ N  G EtJE R A L DE R E C U R SO S  M ATE R IALE S



CONTR ATO DE PRESTACION DE SERVICIOS Q UE CELEBRAN POR U NA PARTE, LA SECRETARÍA DE F INANZAS DEL GOBIERNO  DEL ESTADO DE MEXIC O, A TRAVÉS DE LA  D IRECCION GENERAL  
DE RECURSOS M ATERIALES, REPRESENTADA POR SU TITULAR ; Y POR LA  OTRA, LA  EM PRESA Y /O  PERSONA FÍSICA QUE SE ENUNC IA EN EL ANVERSO DE ESTE CO NTR ATO , POR PROPIO  
DERECHO O A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE LEG AL, A QUIENES, EN LO SUCESIVO, SE LES DEN O M IN AR Á “ LA CO N TR ATAN TE" Y “ EL PRESTADOR DE SER VICIO S", RESPECTIVAM ENTE, Y 
EN SU CO N JU N TO  CO M O  “ LAS PAR TES", C O NFO RM E A  LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES:

I. De “ LA  C O NTR ATANTE"

A. Que la Secretaría de Finanzas es una dependencia  del Poder E jecutivo d e l Gobierno del Estado de M éxico, en térm inos de lo d ispuesto  por los artículos 1 ,3 , 19 fracción til, 23 y 24 fracciones
XXXVii, XXXVlli y LXIV de la Ley O rgánica de la A dm in istración Pública del Estado de M éxico, encargada de la pianeacíón, program ación, prosupuestaaón  y evaluación de  las actividades del 
P oder E jecutivo, de la adm inistración financiera y tributaria  de la hacienda púb lica  d e l Estado y de prestar el apoyo adm in istrativo  y tecnológ ico que requieran las dependencias del Poder Ejecutivo 
del Estado; en especifico  la encargada de adquirir los bienes y servicios que requiera el funcionam iento del Poder E jecutivo de l Estado, con recursos federales o  estatales; y proveer oportunam ente 
a las dependencias del Ejecutivo de ios elem entos y materiales de trabajo necesarios para el desarrollo  de sus funciones.

B Que la Dirección General de Recursos Materiales es la unidad adm inistrativa dependiente de la Subsecretaría de A dm in istración de la Secretaría de Finanzas, de conform idad con  los artículos 1, 
3 fracción XIX, 30 fracción II y 32 fracciones, VI y VIII del Reglam ento Interior de la Secretaría de Finanzas, encargada de e jecutar y dar seguim iento al Programa Anual de Adquisiciones que emitan 
las dependencias y los organism os auxiliares del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado, conform e a lo d ispuesto  en la norm ativa aplicable. prev;o acuerdo de coordinación ce lebrado con d ichos 
organism os; y program ar, docum entar y  substanciar los procedim ientos adquisitivos de bienes m uebles y de contra tación de servicios, en térm inos de la n orm ativo ad  correspondiente.

C. Que la titu lar de la D irección General de Recursos Materiales se encuentra facu ltada para suscrib ir el presento contra to, de conform idad con  los artículos 66 del Reglam ento de la Ley de
C ontratación Pública del Estado de M éxico y M unicip ios, 1, 3 fracción XIX, 30 fracción II y 32 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas.

D. Que previo d ictam en de adjudicación que se m e n con a  en el anverso de este instrum ento, ol Com ité de Adquisiciones y  Servicios de la Secretaría de Finanzas adjudicó, a “ EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS", el presente co ntra to  adm inistrativo de prestación de servicios.

E. Que la un dad adm inistrativa denom inada órgano usuario ind icada en el anverso de l presente contra to  es la encargada de verificar que “ EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cum pla  con  la entrega
de ¡os bienes o  servicios en las condiciones pactadas en el presente instrum ento, y observar el cum plim iento  de las obligaciones contractuales a cargo do este.

F. Que señala com o dom icilio  para todos los efectos de este contra to, el edificio m arcado con el núm ero 100-B, de la calle Urawa, colonia Izcalti-IPIEM, cód igo  postal 50150, Toluca, Estado de
México.

I I . De “ EL PRESTADOR DE SERVICIOS". BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD:

A. Que está debidam ente constitu-do confo rm e a las leyes de ¡os Estados Unidos M exicanos, y que cuenta con  personalidad juríd ica  p ropia  para contra tar y obligarse.

B. Que quién suscribe el presente contra to  tiene las facultades necesarias para celebrarlo y que éstas no le han s d o  revocadas ni lim itadas de manera alguna.

C Que entre otras actividades se dedica a la prestación de servicios materia del presente contra to; para cuyo e fecto  cuenta con  los recursos financieros, técnicos, y materiales, y el facto r hum ano
suficientes.

D Que conoce plenam ente las d ep osic iones que. para e¡ caso de adquis c ión de b¡enes y contra tación de servicios, establecen la C onstitución Política de ios Estados Unidos M exicanos, la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Méx*co, la Ley de C ontratación Pública del Estado do M éxico y M unicip ios, y su Reglamento, así com o las dem ás norm as jurídicas m exicanas 
que regulan, en to particu lar, la prestación de servicios ob je to  del presente contra to, y que desde ahora m anifiesta su voluntad para cum plirlas, renunciando expresam ente a tod o  ordenam iento 
juríd ico  que se oponga a éstas.

E. Que seña a com o dom icilio  para todos ios efectos legales de este contra to, el m encionado en el anverso del presente instrum ento jurídico.

II I .  De "LA S  PARTES"

A. Que es su voluntad celebrar el presente contra to, de conform idad con lo e s ta b le c ió  p or tos a rtículos 1. 3. 5. 7. 65, 66. 67, 68. 69. 70. 71, 72. 73, 76. 77. 78. 81 y  82 de la Ley do Contratación
Públ'Ca del Estado de M éxico y M unicip ios; y 66. 120, 121, 122, 123. 124, 125, 127, 128, 129, 130. 132. 134. 135, 137 y 138 del Reglamento de  la Ley de C ontratación Pública del Estado de 
M éxico y M unicip ios, s in  que existan, en form a alguna, vicios del consentim iento  que lo puedan invalidar en todo o  en parte.

B Que conocen el contenido y alcance de cada uno  de los anexos que form an parte del presente contra to , m ism os que se indican en el anverso del presente instrum ento, obligándose a cum plirlos
cabalm ente en cada uno oe sus térm inos.

Expuesto lo anterior. "LAS  PARTES" convienen en sujetarse a las siguientes

CLÁUSU LAS:

PRIM ERA: O BJETO  DEL CO NTRATO
“ EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  se obliga a prestar ai Gobierno del Estado de M éxico el servicio a que se refiere la Cláusula SEG UN DA del presente instrum ento, sujetándose a los elem entos básicos ae 
la contra tación, las cláusulas pactadas y tos anexos del m ismo.

SEGUNDA: DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO
El servicio que contra ta  “ LA CO N TR ATAN TE" se describe en e ANEXO UNO del presente instrum ento  y tos que expresam ente derivan de este, en adelante denom inado com o “ EL SERVICIO".

TERCERA: C O NTR ATO  ABIERTO
En el caso de que "L A  C O N TR ATAN TE" contra te  servicios por una cantidad o  plazo indeterm inado, se sujetará a los m ínim os y m áxim os dentro de la asignacton presupuesta) correspondiente , sujetándose 
a  orogram a de sum inistro el cual establece tos m ínim os y m áxim os de "E L  SERVICIO" o b'en, el presupuesto m ínim o y  m áxim o que podrá ejercerse, y en su caso, tos precios unitarios.

La cantidao m ínim a de bienes o servicios, o  bien el presupuesto o plazo m ínim o p or ejercerse no podrá ser inferior al sesenta por c iento de la canttoad o presupuesto.

C UARTA: PAGO DEL SERVICIO
El pago de  "E L  SERVICIO" se realizará en la form a y p lazo indicados en el anverso de esto instrum ento, previo cum plim iento de  los requisitos que consigna la Cláusula SÉPTIM A

"E L  PRESTADOR DE SERVICIOS", con fundam onto en eí artículo 120 fracción Vlll del Reglam ento de la Ley de Contratación Pública del Estado de M éxico y M unicip ios, de ser el caso, se o b liga  a reintegrar 
las cantidades que. en cualquier form a, el Gobierno del Estado de M éxico le hubiera entregado en exceso por error con  m otivo de la contratación.

Para efectos de lo anterior. "E L  PRESTADOR DE SER VICIO S" deberá dentro  de los 10 días hábiles siguientes a la fecha d e l requerim iento de re integro, entregar las cantidades correspondientes a la tesorería 
o su equivalente; "E L  PRESTADOR DE SER VICIO S" deberá rem itir cop ia  de la ficha de reintegro a “ LA  C O NTR ATANTE".

En caso de que "E L  PRESTADOR DE SER VICIO S" no reintegre dichas cantidades en el p lazo estipulado, esta so considerará créd ito  fiscal y se so licitará al area de recaudación mic»e el Procedim iento 
Adm in istra tivo  de Ejecución.

Q UINTA: ANTICIPO
En caso de que "E L  PRESTADOR DE SER VICIOS” reciba algún antic ipo con  m otivo  del obje to  ael presente instrum ento, deberá presentar, de form a simultánea, garantía por el im porte tota l de éste.
La garantía deberá otorgarse a través de f'anza. cheque certificado  o cheque de caja. En el caso de que se deba presentar a través de fianza se sujetará al texto  que determ inó prev.amento “ L/V C O NTR ATANTE". 
La garantía se cancelará cuando “ EL PRESTADOR DE SER VICIO S" haya amortizado ol im porte tota l de! anticipo.

SEXTA: AJU STE DE PRECIOS
Los precios de “ EL SERVICIO” son fijos, de conform idad con el artículo 69 de la Ley de Contratación Pública del Estado de M éxico y M unicip ios.

En caso de que se presenten circunstancias económ icas de upo general a,enas a la responsabilidad do "LA S  PAR TES" y que incidan en las cond iciones pactadas. "L A  CO NTR ATAN TE” podra dentro  del
presupuesto autorizado, reconocer increm entos o  exig ir reducciones en m onto  o plazo.

En el caso de que "L A  C O NTR ATANTE" contra te  servicios p or una cantidad o plazo indeterm inado y /o  el presente instrum ento rebase un ejercicio presupuestal. el precio de “ EL SER VICIO " podra ser
m od ificado  s^e ta n do se  a la period'C idad y la fórm ula que se indica en el anverso del presente instrumento.

SÉPTIM A: REQUISITOS DE FACTURACION
Las facturas (CFDl) que presente “ EL PRESTADOR DE SERVICIOS", con  m otivo de la prestación de “ EL SER VICIO ", deberán cum plir con los siguientes requisitos fiscales y adm inistrativos:

I. Requisitos fiscales:
a) Los C om probantes Fiscales D igitales por internet (CFDl) deberán cum plir con los requisitos estipulados en el Código Fiscal de la Federación, su Reglamento, así co m o  las a isposiciones misceláneas 

vigentes que para su efecto em ita la Secretaría de Hacienda y C réd ito  Público a través del Sistema de Adm inistración Tributaria.

II. Requisitos adm inistrativos:
a) Para las dependencias, estar expedidos a nom bre del Gobierno dei Estado de M éxico. En el caso de los O rganism os Públicos Descentralizados estar expedidos a nom bre de éstos.
b) ind icar el núm ero oe contro l de l contra to, ind icado  en el anverso del presente instrum ento.
C' Contener firma autógrafa oe conform idao. ael (Ja) t'tuiar responsable de la recepción de “ EL SER VICIO ", una vez recibido éste.
d) En caso de rec-birse entregadles parciales de “ EL SER VICIO ", el com probante  fiscal correspondiente deberá acom pañarse de sus respectivos com probantes firm ados de re c a d o .
e) La antigüedad do ios CFDl no deberá ser m ayor a tre inta dias naturales al m om ento del registro del presupuesto devengado.
f) Contener la descripción deta llada oe “ EL SERVICIO", os precios unitarios y tota les de cada concepto , el desglose del Im puesto al Valor Agregado y de los descuentos ofrecidos, y el im porte  total

con núm ero y letra, y
g', En todo  caso, las facturas deberán acom pañarse de la docum entación que solicite la Secretaria do Finanzas y en su caso el órgano usuario, indicado en el anverso del presente instrum ento. 

Tratándose de com probantes por la adquisición de bienes y s é rv e o s  en el extranjero, éstos deberán cum plir con los requisitos de la legislación del país en donde se hayan efectuado las m ismas.

OCTAVA: G RAVAM ENES FISCALES
Cualquier gravamen fiscal que se origine con  m otivo  de ia celebración de este contra to  y su cum plim iento, c o r r e r ^  cargo de la parte que tenga el carácter de causante respecto  al m ismo.
En este sentido, todos los gravám enes fiscales que sean repercutióles a "L A  CO N TR ATAN TE" se rá n ^rágados anticipadam ente por “ EL PRESTADOR DE SER VICIO S" y reem bolsados p or “ LA  
CO N TR ATAN TE" m ediante la presentación ae la docum entación com probatoria  correspondiente. y "
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ELEMENTOS BASICOS DE LA CONTRATACIÓN
NÚMERO DE CONTROL

CS/A/1/2022

OBJETO DE LA PRESTACION DEL SERVICIO: SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA

DURACION DEL SERVICIO: DEL 01 DE MARZO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022.

LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: DENTRO DEL TERRITORIO DEL ESTADO DE MÉXICO Y CIUDAD DE MÉXICO CONFORME A LOS DOMICILIOS QUE SE 
NOTIFIQUEN FORMALMENTE POR LA DIRECCIÓN DE EVENTOS ESPECIALES Y SERVICIOS GENERALES.

IMPORTE TOTAL DEL SERVICIO (NÚMERO Y LETRA):

FORMA DE PAGO: SERÁ POR MES CALENDARIO VENCIDO, DENTRO DE LOS 45 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE INGRESO A LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE TESORERÍA O SU EQUIVALENTE, DE LOS DOCUMENTOS RESPECTIVOS DEBIDAMENTE SOPORTADOS Y REQUISITADOS, NO APLICARÁ EL PAGO 
DE ANTICIPOS, NI EL RECONOCIMIENTO DE INTERESES.

ANTICIPO: NO HAY ANTICIPO, POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA QUINTA CONTENIDA EN EL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO.

AJUSTE DE PRECIOS: EL COSTO OFERTADO DEBERÁ SER FIJO DURANTE EL PERÍODO DE VIGENCIA DEL CONTRATO.

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO (TIPO E IMPORTE): CUERPO DE GUARDIAS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL. BANCARIA Y COMERCIAL DEL 
VALLE DE TOLUCA. DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 10 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, CON UNA VIGENCIA HASTA 
LA TOTAL EXTINCIÓN DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS A CARGO DEL CUERPO DE GUARDIAS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL. BANCARIA Y COMERCIAL DEL 
VALLE DE TOLUCA. EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS “A", DE LA SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES "A''. DE 
LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS "A", DE LA COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS. DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES, DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN I.V.A. (EN SU CASO). SE OTORGARÁ 
A TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO. CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. SI SE OTORGA MEDIANTE 
FIANZA. SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS CUATRO (DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA 
LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LA INVITACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA PRESENCIAL NÚMERO ADP-001-2022.

PENAS CONVENCIONALES (ATRASO, INCUMPLIMIENTO Y RESCISIÓN): CUERPO DE GUARDIAS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL. BANCARIA Y COMERCIAL 
DEL VALLE DE TOLUCA, EN CASO DE QUE NO FIRME EL PRESENTE CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES AL MISMO, SERÁ SANCIONADO EN TÉRMINOS DE 
LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 87 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; ATRASO: EN LA FECHA DE INICIO DEL 
SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ SANCIONADO CON UNA PENA CONVENCIONAL DEL UNO AL MILLAR SOBRE EL IMPORTE DEL CONTRATO 
PENDIENTE DE ENTREGAR POR CADA DÍA DE DESFASAMIENTO EN EL INICIO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y UNA SANCIÓN DE TREINTA A TRES MIL 
VECES LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (U.M.A.) EN LA CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA FECHA DE LA INFRACCIÓN, ASÍ COMO UNA PENA 
CONVENCIONAL HASTA POR EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CUANDO INCUMPLA CON CUALESQUIERA DE LAS 
OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y LAS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS CONTENIDAS EN LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ASÍ COMO DE SU REGLAMENTO; CON EL SERVICIO EN LAS FECHAS Y HORARIOS PACTADOS. EL SERVICIO NO 
CUMPLA CON LAS CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES CONTRATADAS. INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN Y LAS PENAS 
ESTIPULADAS ANTES SEÑALADAS EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO PODRÁ EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; CUANDO OMITA ENTREGAR 
LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS Y BAJO LAS CONDICIONES SEÑALADAS, INCUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS 
CONDICIONES PACTADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL. EL CONTRATO PUEDE SER RESCINDIDO SIN RESPONSABILIDAD PARA EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, CUANDO CUERPO DE GUARDIAS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, BANCARIA Y COMERCIAL DEL VALLE DE TOLUCA, 
INCUMPLA CON ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, ADEMÁS ESTÁ OBLIGADA A PAGAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS AL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MÉXICO, LO ANTERIOR. SIN PERJUICIO DE QUE SE DECRETE LA INCLUSIÓN DE CUERPO DE GUARDIAS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, 
BANCARIA Y COMERCIAL DEL VALLE DE TOLUCA. EN EL BOLETÍN DE EMPRESAS CONTRATISTAS Y/O PROVEEDORES OBJETADOS EN EL ESTADO DE MÉXICO 
Y OTRAS ENTIDADES.

ANEXOS DEL CONTRATO

ANEXO UNO: ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO
ANEXO DOS: COSTO DEL SERVICIO

ANEXO UNO-A: DESCRIPCION DEL SERVICIO

OBSERVACIONES

CUERPO DE GUARDIAS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL. BANCARIA Y COMERCIAL DEL VALLE DE TOLUCA. ACEPTA EXPRESA Y TACITAMENTE QUE 
DARÁ DEBIDO CUMPLIMIENTO A TODO LO ESTABLECIDO EN LA INVITACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA PRESENCIAL NÚMERO ADP-001 -2022, 
OFERTA TÉCNICA Y ECONÓMICA PRESENTADAS POR SU APODERADO LEGAL EN EL DESARROLLO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 
CORRESPONDIENTE, FORMANDO PARTE DEL CONTRATO RESPECTIVO.

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO)

EL PRESENTE,CO NTRATO  SE E L/teO R A  EN C UANTO  A  S ite  ASPECTOS JU R ÍD IC O S, POR LO 
QUE TRATANDOSE DE LOS R IÍ3 R O S  PRESUPUESTALOS. ECO NÓ M ICO S. TÉCNICO S Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE C O NTR ATACIÓ N, LA  D IRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS  
M ATERIALES-ESTA IM P O S IB IL IT A »V  PARA AVALAR LO S POR NO SER DE SU CO M PETEN CIA, 
POR OTRA PARTE. NO SE PR EJUZG A SOBRE LA  VERACIDAD DE LOS DATOS E INFO RM ACIÓ N  
CONTENIDO S EN DICHO  INSTRUM ENTO  JU R ÍD IC O , M ISM OS QUE QUEDAN BAJO  LA  MÁS  
ESTRICTA RESPO NSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA.

POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS

JOSE LUIS GUZMAN MARTINEZ
APODERADO LEGAL DEL 

CUERPO DE GUARDIAS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, 
BANCARIA Y COMERCIAL DEL VALLE DE TOLUCA

FECHA DE SUSCRIPCIÓN

DÍA MES AÑO

¿ y

SECRETARÍA DE FINANZAS
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIHECCIÓN GENERAL DE HECUHSOS MATERIALES



CONTR ATO DE PRESTACION DE SERVICIOS Q UE CELEBRAN POR U NA PARTE, LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE M EXICO, A  TRAVES DE LA D IRECCIÓ N GENERAL  
DE RECURSOS M ATERIALES, REPRESENTADA POR SU TITULAR ; Y POR LA  OTRA. LA  EMPRESA Y /O  PERSONA FÍS IC A Q UE SE ENUNC IA EN EL ANVERSO DE ESTE CO NTR ATO . POR PROPIO  
DERECHO O A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL. A QUIENES. EN LO  SUCESIVO. SE LES D E N O M IN AR Á “ LA CO N TR ATAN TE" Y “ EL PRESTADOR DE SER VICIO S", RESPECTIVAM ENTE. Y  
EN SU CO N JU N TO  COM O “ LAS PARTES". CONFO RM E A  LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES:

I. De “ LA  C O NTR ATANTE"

A. Gue la Secretaria de  Finanzas es una dependencia del Poder E jecutivo del Gobierno del Estado de M éxico, en térm inos de lo d ispuesto  p or los artículos 1. 3 .1 9  fracción III, 23 y  24 fracciones
XXXVil. XXXVül y LXiV de la Ley O rgánica de la Adm inistración P ú b lca  del Estado de M éxico, encargada de la p laneación, program ación, presupuestación y evaluación de las activ idades del 
Poder E jecutivo, de la adm inistración financiera y  tributaria  de la hacienda púb lica  del Estado y de prestar el apoyo adm inistrativo y tecnológ ico que requieran las dependencias del Peder Ejecutivo 
del Estado: en especifico  la encargada de adquirir los bienes y servicios quo requiera el funcionam iento del Poder E jecutivo del Estado, con  recursos federales o  estatales; y proveer oportunam ente 
a ¡as dependencias del Ejecutivo de los e lem entos y m ateriales de traba.o necesarios para el desarrollo de sus funciones.

B Que la Dirección General de Recursos Materiales es la unidad adm inistrativa dependiente de la Subsecretaría de Adm in istración de la Secrotaria de Finanzas, de conform idad con los artículos 1, 
3 fracción XIX. 30 fracción II y  32 fracciones, VI y VIH del Reglam ento Interior de la Secretaría de Finanzas, encargada de ejecutar y dar seguim iento al Programa Anual de A dquisiciones que em itan 
¡as dependencias y ios organism os auxiliares del Poder Ejecutivo de l Gobierno del Estado, conform e a lo d ispuesto  en la norm ativa aplicable, previo acuerdo de  coordinación ce lebrado con  d ichos 
organism os: y program ar, docum entar y substanciar los p rocedim ientos adquisitivos de Cienes m uebles y de co n tra ta có n  de servicios, en térm inos de la norm atividad correspondiente.

C. Que la titu lar de la Dirección General de Recursos Materiales se encuentra facultada para suscrib ir ol presente contra to, de conform idad con  los a rtículos 66 del Reglam ento de la Ley de
Contratac-ón Pública del Estado de Méx>co y M unicip ios, 1. 3 fracción XIX, 30 fracción II y 32 fracción XIII del Reglam ento Interior de la Secretaría do Finanzas.

D Que prev o d ictam en de adjudicación que se m enciona en el anverso de este instrum ento, el Com ité do Adquisiciones y Servicios de la Secretaría de Finanzas adjudicó, a “ EL PRESTADOR DE
SERVICIOS", el presente contra to  adm inistrativo de prestación de servicios.

E. Que la unidad adm inistrativa denom inada órgano usuario indicada en el anverso del presente contra to  es la encargada de verificar que “ EL PRESTADOR DE SER VICIO S" cum pla  con ¡a entrega
de los bienes o servicios en las condiciones pactadas en el presente instrum ento, y observar el cum plim iento  de las obligaciones contractuales a cargo do este.

F. Que señala com o dom icilio  para todos los efectos de este contra to, el edific io  m arcado con el núm ero 100-B, de la calle Urawa, colonia Izcalh-IPIEM, cód igo  posta l 50150, Toluca, Estado de 
México.

II. De “ EL PRESTADOR DE SER VICIO S". BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD:

A. Que está debidam ente constitu ido  conform e a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, y que cuenta con personalidad jurídica  propia para contra tar y obligarse.

B. Quo quién suscribe el presente contra to  tiene las facultades necesarias para celebrarlo y quo éstas no le han sido revocadas ni lim itadas de m anera alguna.

C. Que entre o tras actividades se dedica a la prestación de servicios materia del presente contrato; para cuyo efecto cuenta con los recursos financieros, té cn co s , y  materiales, y el facto r hum ano 
suficientes.

D Que conoce plenam ente las d isposiciones que. para el caso de adquisición de bienes y  contra tación de servicios, establecen la Constitución Política de los Estados Unidos M exicanos, la
C o n s t'tu có n  Política de l Estado Libre y  Soberano de M éxico, la Ley de C ontratación Pública del Estado do M éxico y M unicip ios, y su Reglamento, así com o las dem ás norm as jurídicas m exicanas 
que regulan, en lo particular, la prestación de servicios ob je to  del presente contra to , y  que aesde ahora m anifiesta su vo luntad para cum plirlas, renunciando expresam ente a tod o  ordenam iento 
juríd ico  quo so oponga a éstas.

E Que señala com o dom ic ilio  para todos los efectos legales de este contra to, ol m encionado en el anverso del presente instrum ento jurídico.

III. De “ LAS PARTES"

A. Que es su voluntad ce 'ebrar el presente contrato, de conform idad con lo estab lecido por tos artículos 1. 3. 5, 7, 65, 66, 67, 68, 69. 70. 71. 72. 73, 76. 77. 78, 81 y 82 de la Ley de C ontratación 
Pública del Estado de M éxico y M unicip ios: y 66. 120, 121, 122, 123. 124. 125. 127, 126. 129, 130, 132, 134. 135, 137 y 138 del Reglamento de la Ley de C ontratación Pública del Estado de 
M éxico y M unicip ios, sin que existan, en form a alguna, v ic o s  del consentim iento  que to puedan invalidar en todo o en pane.

B. Que conocen oí contenido y alcance de cada uno do los anexos que form an parte del presente contra to , m ism os que se indican en el anverso del presente instrum ento, obligándose a cum plirlos 
cabalm ente en cada uno de sus térm inos.

Expuesto lo anterior. “ LAS PARTES" convienen en sujetarse a las siguientes

CLÁUSU LAS:

PRIM ERA: O BJETO  DEL CONTRATO
“ EL PRESTADOR DE SERVICIOS" so obliga a prestar al Gobierno del Estado de M éxico el servicio a que so rofiore la Cláusula SEGUNDA del presento instrum ento, sujetándose a los elem entos básicos de 
la contra tación, las clausulas pactaoas y los anexos del m ismo.

SEGUNDA: DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO

El servicio que contra ta  “ LA  CO N TR ATAN TE" se describe en el ANEXO UNO del presente instrum ento y los que expresam ente derivan de éste, en adelante denom inado com o “ EL SERVICIO".

TERCERA: CO NTRATO ABIERTO

En e. caso de que "L A  CO N TR ATAN TE" contrato servicios por una cantidad o  plazo indeterm inado, se sujetará a tos mínimos y m áxim os dentro do la asignación presupuestal correspondiente , sujetándose 
ai program a de sum inistro el cual establece los m ínim os y máximos de “ EL SER VICIO " o bien, el presupuesto m ínim o y m áxim o que podrá ejercerse, y en su caso, los precios unitarios.

La cantidad mínima do bienes o  servicios, o bien el presupuesto o plazo m ínim o por ejercerse no podrá ser inferior al sesenta por c iento de la cantidad o presupuesto.

C UARTA: PAGO DEL SERVICIO
El pago de “ EL SER VICIO " se realizara en la form a y plazo indicados en el anverso de este instrum ento, previo  cum plim iento  de los requisitos que consigna la Cláusula SÉPTIM A

"E L  PRESTADOR DE SERVICIOS", con  fundam ento en el artículo 120 fracción VIII de l Reglam ento de la Ley de C ontratación Pública del Estado de M éxico y M unicip ios, do ser el caso, se obliga  a reintegrar 
¡as cantidades aue. en cualquier form a, el Gobierno del Estado de M éxico le hubiera entregado en exceso p or e rror con m otivo de la contratación.

Para efectos de lo anterior, “ EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha del requerim iento de reintegro, entregar las cantidades correspondientes a la tesorería
0 su equivalente; "E L  PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá rem itir copia  de la ficha do re integro a "L A  C O NTR ATANTE".

En caso de que “ EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no reintegre dichas cantidades en el plazo estipulado, esta se considerará créd ito  fiscal y  se so licitará al área de recaudación inicio el Procedim-ento 
A dm in istra tivo  de Ejecución.

Q UINTA: ANTICIPO

En caso de que “ EL PRESTADOR DE SER VICIO S" reciba algún antic ipo con m otivo del ob je to  del presente instrum ento, deberá presentar, de form a simultánea, garantía por el im porte tota l de éste.
La garantía deberá otorgarse a través de fianza, cheque certilicado o cheque oe caja. En el caso de que se deba presentar a través de fianza so sujotará al texto  que determ inó previam ente “ LA  C O NTR ATANTE". 
La g aran ta  se cancelará cuando "E L  PRESTADOR DE SER VICIO S" haya am ortizado el im porte  total del anticipo.

SEXTA: AJU STE DE PRECIOS
Los precios de "E L  SERVICIO" son fijos, de conform idad con el artículo 69 de la Ley de C ontratación Pública del Estado de M éxico y  M unicipios.

En caso de que se presenten circunstancias económ icas oe tipo general ajenas a ¡a responsabilidad de “ LAS PAR TES" y que incidan en las cond iciones pactaoas, "L A  CO N TR ATAN TE" p odrá  dentro del
p resupuesto autorizado, reconocer increm entos o exig ir reducciones en m onto  o  plazo.

En el caso de que “ LA  CO N TR ATAN TE" contra te  servicios por una cantidad o plazo indeterm inado y /o  el presente instrum ento rebase un ejercicio presupuestal. el p recio  de "E L  SER VICIO " podra ser
m od ificado  sujetándoso a la period ic idad y la fórm ula que se indica en ol anverso del presente instrumento.

SÉPTIMA: REQUISITOS DE FACTURACIÓN

Las facturas (CFDl) que presente “ EL PRESTADOR DE SERVICIOS", con  m otivo  de la prestación de "EL SER VICIO ", deberán cum plir con los siguientes requisitos fiscales y  adm inistrativos:
1 I. Requisitos fiscales:
I a) Los C om probam os Fiscales Digitales por internet (CFDi) deoerán cum plir con los requisitos estipulados en el Código Fiscal de  la Federación, su Reglamento, así com o las d isposiciones m isceláneas 

vigentes que para su e fecto  emita ¡a Secretaria de Hacienda y C réa ito  Público a través del S istem a de Adm inistración Tributaria.

II. Requisitos adm inistrativos:

a) Para ¡as dependencias, estar expedidos a nom bre del Gobierno del Estado de M éxico. En el caso de los Organism os Públicos Descentralizados estar expedidos a nom bro de éstos.
b) ind icar el núm ero de contro l del contra to, indicado en el anverso del presente instrum ento.
c) Contener firma autógrafa de  conform idad, del (la) titu lar responsable de la recepción de "E L  SERVICIO", una vez recib ido éste.
tí) En caso de recioirse entregadles oarciales de “ EL SERVICIO", el com probante  fiscal correspondiente  deberá acom pañarse de sus respectivos com probantes firm ados de recibido.
e) La antigüedad de los CFDl no deberá ser mayor a tre nta días naturales al m om ento del registro del presupuesto devengado.
f) Contener la descr.pción detallada do "E L  SERVICIO", los precios unitarios y tota les de cada concepto , el desglose dol im puesto  al Valor Agregado y de tos descuentos o frecidos, y el im porte  total

con  núm ero y letra; y

g) En todo caso, las facturas deberán acom pañarse de la docum entación que solicite la Secretaría de Finanzas y en su caso el órgano usuario, indicado en el anverso del presento instrum ento.

• ^atándose de com probantes per la adquisición oe bienes y servicios en el extranjero, éstos deberán cum plir con los requisitos de la legislación del país en donde se hayan efectuado las m ismas.

OCTAVA: GRAVAM ENES FISCALES

Cualquier gravam en fiscal que se ongme con m otivo  de la celebración de este contra to  y su cum plim iento,
En este sentido, todos ios gravám enes fiscales que sean repercutióles a "L A  C O NTR ATANTE" s 
C O N TR ATAN TE" m eoiante la presentación de la docum entación com proba to ria  correspondiente.
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ANEXO UNO 
ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO

NÚMERO DE CONTROL

CS/A/1/2022

3381012754 SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA.

EL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO DEBERÁ INCLUIR LAS CARACTERÍSTICAS DESCRITAS EN 

EL ANEXO DENOMINADO "DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA” (ANEXO UNO-A). DEL PRESENTE CONTRATO.

PARTIDAS PRESUPUESTALES

126 010301010303 11010101 204AOOOOOOOOOOO 3381 5100 
126 010803010104 11010101 20400004000000L 3381 5100 
126 010803010102 11010101 20400005000000L 3381 5100 
126 010803010103 11010101 20400006000000L 3381 5100 
126 030102020101 11010101 405000000000000 3381 5100 
126 020104010101 11010101 221A00000000000 3381 5100 
126 010301010305 11010101 20520000000000S 3381 5100 
126 010301010301 11010101 21800000000000L 3381 5100 
126 020506010103 11010101 21000007000000S 3381 5100 
126 020506010104 11010101 21000007000000S 3381 5100 
126 020506020302 11010101 21000007000000S 3381 5100 
126 020207010503 11010101 21001000000000L 3381 5100 
126 020501010205 11010101 21001000000000L 3381 5100 
126 020506010101 11010101 21001000000000L 3381 5100 
126 020506010104 11010101 21001000000000L 3381 5100 
126 020506010205 11010101 21001000000000L 3381 5100 
126 020506020202 11010101 21001000000000L 3381 5100 
126 020506010103 11010101 21001001000000L 3381 5100 
126 020501010103 11010101 21001002000000L 3381 5100 
126 020506010103 11010101 21001002000000L 3381 5100 
126 010405010103 11010101 21001003000000L 3381 5100 
126 020505010101 11010101 21001004000000L 3381 5100 
126 020502010101 11010101 21002001000000L 3381 5100 
126 020506020101 11010101 21002002000000L 3381 5100 
126 020506010103 11010101 21003000000000L 3381 5100 
126 020506010104 11010101 21003000000000L 3381 5100 
126 020506020101 11010101 21003000000000L 3381 5100 
126 020506010103 11010101 21003001000000L 3381 5100 
126 020506010103 11010101 21003002000000L 3381 5100 
126 020506010101 11010101 21004000000000L 3381 5100 
126 020506010103 11010101 21004000000000L 3381 5100 
126 020506010103 11010101 21004001000000L 3381 5100 
126 020506010103 11010101 21004002000000L 3381 5100 
126 020506010103 11010101 21004003000000L 3381 5100 
126 010304010101 11010101 210A00000000000 3381 5100 
126 020207010503 11010101 210AOOOOOOOOOOO 3381 5100 
126 020207010504 11010101 210AOOOOOOOOOOO 3381 5100 
126 020403010106 11010101 210A00000000000 3381 5100 
126 020506010103 11010101 210AOOOOOOOOOOO 3381 5100 
126 020506010204 11010101 210A00000000000 3381 5100 
126 020506020101 11010101 210AOOOOOOOOOOO 3381 5100 
126 020506020202 11010101 210B01000000000 3381 5100 
126 020506020105 11010101 210B02000000000 3381 5100 
126 020506020102 11010101 210B03000000000 3381 5100 
126 020506020102 11010101 210B0311000000L 3381 5100 
126 020506020202 11010101 210B0312000000L 3381 5100 
126 020506020102 11010101 210B0313000000L 3381 5100 
126 010303010101 11010101 22600001OOOOOOL 3381 5100 
126 010303010101 11010101 22600002000000L 3381 5100 
126 010303010101 11010101 22600002000000L 3381 5100 
126 020402010101 11010101 22600002000000L 3381 5100 
126 020402010201 11010101 22600003000000L 3381 5100 
126 020402010102 11010101 22600004000000L 3381 5100 
126 020401010101 11010101 22600005000000L 3381 5100 
126 020401010102 11010101 22600005000000L 3381 5100 
126 020403010106 11010101 22600006000000L 3381 5100 
126 030701010302 11010101 22600100000000L 3381 5100 
126 030701010101 11010101 22600101 OOOOOOL 3381 5100 
126 030701010201 11010101 22600101 OOOOOOL 3381 5100 
126 030701010101 11010101 22600102000000L 3381 5100 
126 030701010201 11010101 22600102000000L 3381 5100 
126 010304010101 11010101 20900007000000S 3381 5100 
126 030102010101 11010101 20900009000000L 3381 5100 
126 030102010102 11010101 20900005000000L 3381 5100 
126 030102010202 11010101 20900005000000L 3381 5100 
126 030102010203 11010101 20900005000000L 3381 5100 
126 030102010301 11010101 20900009000000L 3381 5100 
126 030102010302 11010101 20900005000000L 3381 5100
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126 030102010401 11010101 20900005000000L 3381 5100 
126 030102010401 11010101 20900006000000L 3381 5100 
126 030102010401 11010101 20900009000000L 3381 5100 
126 030102010401 11010101 209A00000000000 3381 5100 
126 030102010403 11010101 20900005000000L 3381 5100 
126 030102010403 11010101 209A00000000000 3381 5100 
126 030102010404 11010101 20900008000000L 3381 5100 
126 030102020101 11010101 20900009000000L 3381 5100 
126 030102020102 11010101 20900009000000L 3381 5100 
126 030102020201 11010101 20900006000000L 3381 5100 
126 030102020201 11010101 20900009000000L 3381 5100 
126 030102020202 11010101 20900006000000L 3381 5100 
126 010304010101 11010101 20600002000000S 3381 5100 
126 010304020201 11010101 20600002000000S 3381 5100 
126 010304020203 11010101 20600002000000S 3381 5100 
126 010704010101 11010101 206B01000000000 3381 5100 
126 010304010101 11010101 22400006000000S 3381 5100 
126 010308010101 11010101 22400100000000L 3381 5100 
126 010308010101 11010101 224AOOOOOOOOOOO 3381 5100 
126 010308010102 11010101 224A00000000000 3381 5100 
126 010308010103 11010101 224A00000000000 3381 5100 
126 010308010103 11010101 224B03000000000 3381 5100 
126 010308010104 11010101 224AOOOOOOOOOOO 3381 5100 
126 010308010201 11010101 22400001000000L 3381 5100 
126 010308010202 11010101 22400105000000L 3381 5100 
126 010308010202 11010101 2240010501OOOOL 3381 5100 
126 010308010202 11010101 22400105050005T 3381 5100 
126 010308010202 11010101 22400105060000T 3381 5100 
126 010308010202 11010101 22400105070000T 3381 5100 
126 010309010101 11010101 22400002000000L 3381 5100 
126 010309010103 11010101 22400002000000L 3381 5100 
126 020201010101 11010101 22400103000000L 3381 5100 
126 020201010102 11010101 22400103000000L 3381 5100 
126 020201010503 11010101 22400104000000L 3381 5100 
126 020201010503 11010101 22400104010300T 3381 5100 
126 020201010503 11010101 22400104020300T 3381 5100 
126 020201010503 11010101 22400104010400T 3381 5100 
126 020104010501 11010101 22500007000000L 3381 5100 
126 030201040102 11010101 22500007000000L 3381 5100 
126 030201020101 11010101 22501001000000L 3381 5100 
126 030201020102 11010101 22501001000000L 3381 5100 
126 030201020201 11010101 22501001000000L 3381 5100 
126 030201020301 11010101 22501002000000L 3381 5100 
126 030201020302 11010101 22501002000000L 3381 5100 
126 020104010501 11010101 22501003000000L 3381 5100 
126 030201010101 11010101 22501003000000L 3381 5100 
126 030201010102 11010101 22501003000000L 3381 5100 
126 030201040102 11010101 22501003000000L 3381 5100 
126 030803010101 11010101 22501003000000L 3381 5100 
126 030803010102 11010101 22501003000000L 3381 5100 
126 030803010103 11010101 22501003000000L 3381 5100 
126 030803010105 11010101 22501003000000L 3381 5100 
126 030201030103 11010101 22501004000000L 3381 5100 
126 030803010104 11010101 22501004000000L 3381 5100 
126 030205010101 11010101 22501006000000L 3381 5100 
126 030205010202 11010101 22501006000000L 3381 5100 
126 030205010203 11010101 22501006000000L 3381 5100 
126 030205010301 11010101 22501006000000L 3381 5100 
126 030205010302 11010101 22501006000000L 3381 5100 
126 030201010301 11010101 225AOOOOOOOOOOO 3381 5100 
126 030201010302 11010101 225AOOOOOOOOOOO 3381 5100 
126 030201010303 11010101 225A00000000000 3381 5100 
126 030201010304 11010101 225AOOOOOOOOOOO 3381 5100 
126 030201010305 11010101 225AOOOOOOOOOOO 3381 5100 
126 010301010303 11010101 20500000000000L 3381 5100 
126 010304010101 11010101 215AOOOOOOOOOOO 3381 5100 
126 030101010101 11010101 21502001 OOOOOOL 3381 5100 
126 020206010101 11010101 21500003000000L 3381 5100 
126 030402010101 11010101 21501000000000S 3381 5100 
126 010301010303 11010101 20700002000000S 3381 5100 
126 010304010101 11010101 20700003000000S 3381 5100 
126 010301010304 11010101 20700004000000S 3381 5100 
126 010301010301 11010101 20702000000000S 3381 5100 
126 010301010305 11010101 20702003000000S 3381 5100 
126 010805010103 11010101 20702004000000S 3381 5100 
126 010502020303 11010101 20700006A00000L 3381 5100 
126 010502020101 11010101 20703001 OOOOOOL 3381 5100 
126 010502020102 11010101 20703001 OOOOOOL 3381 5100 
126 010502020101 11010101 20703001040200T 3381 5100 
126 010502020101 11010101 20703001040300T 3381 5100 
126 010502020101 11010101 20703001040400T 3381 5100 
126 010502020101 11010101 20703001040500T 3381 5100 
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126 010502020202 11010101 20703002AOOOOOO 3381 5100 
126 010502020105 11010101 20703002030200T 3381 5100 
126 010502020105 11010101 20703002030400T 3381 5100 
126 010502020105 11010101 20703002030300T 3381 5100 
126 010502020105 11010101 20703002040100T 3381 5100 
126 010502020105 11010101 20703002040200T 3381 5100 
126 010301010301 11010101 20704000000000L 3381 5100 
126 010502050103 11010101 20704000000000L 3381 5100 
126 010502030102 11010101 2070400300000013381 5100 
126 010502050105 11010101 20704001000000L 3381 5100 
126 010502050201 11010101 20704002000000L 3381 5100 
126 010502060101 11010101 20706004000000L 3381 5100 
126 010502060201 11010101 20706005000000L 3381 5100 
126 010502060301 11010101 20706005000000L 3381 5100 
126 010502060401 11010101 20706006000000L 3381 5100 
126 010502060402 11010101 20706006000000L 3381 5100 
126 010502060403 11010101 20706006000000L 3381 5100 
126 010502060404 11010101 20706006000000L 3381 5100 
126 010805010102 11010101 20706007000000L 3381 5100 
126 010805010104 11010101 20706007000000L 3381 5100 
126 020207010101 11010101 20704001000000S 3381 5100 
126 010502060102 11010101 207B01000000000 3381 5100 
126 010304010101 11010101 208AOOOOOOOOOOO 3381 5100 
126 020304010102 11010101 208A00000000000 3381 5100 
126 020304010104 11010101 2O8AOOOOOOOOOOO 3381 5100 
126 020304010103 11010101 20800001000000S 3381 5100 
126 020301010201 11010101 20800000060000L 3381 5100 
126 010204010101 11010101 20800002000000L 3381 5100 
126 020304010102 11010101 20802000000000L 3381 5100 
126 020304010104 11010101 20802000000000L 3381 5100 
126 020302010202 11010101 208B01000000000 3381 5100 
126 020301010202 11010101 208B02000000000 3381 5100 
126 020301010102 11010101 208B03000000000 3381 5100 
126 010305010104 11010101 222B03000000000 3381 5100 
126 010801010202 11010101 222OIOOIAOOOOOO 3381 5100 
126 010305010102 11010101 22202001000000L 3381 5100 
126 010202010301 11010101 222B01000000000 3381 5100 
126 010202010304 11010101 222B02000000000 3381 5100 
126 010305010102 11010101 22201000000000L 3381 5100 
126 010302010102 11010101 22202003000000L 3381 5100 
126 010204010103 11010101 222B04000000000 3381 5100 
126 010304010101 11010101 222B05000000000 3381 5100 
126 010302010202 11010101 22201004000000L 3381 5100 
126 030501030402 11010101 22000001000000L 3381 5100 
126 010304020201 11010101 22000003000000S 3381 5100 
126 030501010102 11010101 22000006000000L 3381 5100 
126 010701010202 11010101 22000007000000L 3381 5100 
126 030501010207 11010101 22000007000000L 3381 5100 
126 030501010101 11010101 22001000000000L 3381 5100 
138 030501010201 11010101 22001001000000T 3381 5100 
138 030501010206 11010101 22001001000000T 3381 5100
138 030501010209 11010101 22001001000000T 3381 5100
139 030501010201 11010101 22001002000000T 3381 5100 
139 030501010206 11010101 22001002000000T 3381 5100 
139 030501010209 11010101 22001002000000T 3381 5100 
139 030501010201 11010101 22001003000000T 3381 5100 
139 030501010206 11010101 22001003000000T 3381 5100 
139 030501010209 11010101 22001003000000T 3381 5100 
139 030501010201 11010101 22001004000000T 3381 5100 
139 030501010206 11010101 22001004000000T 3381 5100 
139 030501010209 11010101 22001004000000T 3381 5100 
126 030501010101 11010101 220AOOOOOOOOOOO 3381 5100 
126 030501010102 11010101 220AOOOOOOOOOOO 3381 5100 
126 030501010103 11010101 220AOOOOOOOOOOO 3381 5100 
126 030501010104 11010101 220AOOOOOOOOOOO 3381 5100 
126 030501010202 11010101 220B01000000000 3381 5100 
126 020608050102 11010101 22700001000000L 3381 5100 
126 020608050103 11010101 22700001000000L 3381 5100 
126 020608050101 11010101 22700002000000L 3381 5100 
126 020608050102 11010101 22700002000000L 3381 5100 
126 020608050101 11010101 22700003000000L 3381 5100 
126 020608050102 11010101 22700003000000L 3381 5100 
126 020608050101 11010101 227A00000000000 3381 5100 
126 020608050104 11010101 227B01000000000 3381 5100 
126 020207010401 11010101 21100011000000L 3381 5100 
126 020207010302 11010101 21100012000000L 3381 5100 
126 020605010102 11010101 21100012000000L 3381 5100 
126 020608030103 11010101 211000120000001 3381 5100 
126 020608050103 11010101 21100013000000L 3381 5100
146 020207010201 11010101 21101000000000T 3381 5100
147 020207010201 11010101 21102000000000T 3381 5100 
139 020207010201 11010101 21103000000000T 3381 5100 
126 020207010203 11010101 211A00000000000 3381 5100 
126 020207010204 11010101 211A00000000000 3381 5100
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126 020302010202 
126 010202010401 
126 010502050104 
126 020207010204 
126 010304010101 
126 030801010101 
126 030401010101 
126 010801020101 
126 010801030102 
126 010801030103 
126 020302010101 
126 010804010101 
126 010502010101 
126 010502010102 
126 010502010201 
126 010502010202 
126 010301010303 
126 010301010304 
126 010304010101 
126 010304010101 
126 020608020101 
126 010304010101 
126 010304010101 
126 010304010101 
126 020403010101 
126 020608040101 
126 030501020101 
126 010304010101 
126 010701010108 
126 020102010101 
126 030903010101 
146 020104010107 
126 020503010101 
126 020503010101 
126 020503010103 
126 020503010101 
126 010304010101 
126 020104010502 
126 020503010101 
126 020503010101 
126 020503010102 
126 020105010201 
126 020503010101 
126 020503010102 
126 020506020104 
126 030102020101 
126 020501010105 
126 020503010101 
126 020503010101 
126 020506010103

11020101 208C05000000000 3381 5100 
11020101 208C02000000000 3381 5100 
11020101 207C02000000000 3381 5100 
11020101 211C05000000000 3381 5100 
11020101 211C01000000000 3381 5100 
11020101 207C05000000000 3381 5100 
11020101 215C01000000000 3381 5100 
11020101 207C0101050000L 3381 5100 
11020101 222C01000000000 3381 5100 
11020101 222C01000000000 3381 5100 
11030104 207C04000000000 3381 5100 
11020201 409000000000000 3381 5100 
11020101 207C03000000000 3381 5100 
11020101 207C03000000000 3381 5100 
11020101 207C03000000000 3381 5100 
11020101 207C03000000000 3381 5100 
11020101 207C03000000000 3381 5100 
11020101 207C03000000000 3381 5100 
11020101 207C03000000000 3381 5100 
11020101 215C02000000000 3381 5100 
11020101 208C08000000000 3381 5100 
11020101 211C04000000000 3381 5100 
11020101 411000000000000 3381 5100 
11020101 213C02000000000 3381 5100 
11020101 200C02000000000 3381 5100 
11020101 200C01000000000 3381 5100 
11020101 220C03000000000 3381 5100 
11020101 224C01000000000 3381 5100 
11020101 206C02000000000 3381 5100 
11020101 224C03000000000 3381 5100 
11020101 226C01000000000 3381 5100 
11020101 221C0201000300T 3381 5100 
11020101 210C12000000000 3381 5100 
11020101 210C14000000000 3381 5100 
11020101 210C33000000000 3381 5100 
11020101 210025000000000 3381 5100 
14010101 224C02000000000 3381 5100 
14010101 224D01000000000 3381 5100 
11020101 210C36000000000 3381 5100 
11020101 210C22000000000 3381 5100 
11020101 210029000000000 3381 5100 
11020101 225C02000000000 3381 5100 
14010101 2 10C21000000000 3381 5100 
25020603 210C26000000000 3381 5100 
14010101 210C42000000000 3381 5100 
11020101 209C02000000000 3381 5100 
11020101 210C15000000000 3381 5100 
11020101 210C09000000000 3381 5100 
11020101 210C19000000000 3381 5100 
25010103 210C0101200000L 3381 5100

VALIDACION DEL ANEXO

EL PRESENTE CONTR ATO SE EL.
QUE ^TRATÁNO'OSE OE LOS RUBROS PRESU PU ESTALES,l ECO NÓ M ICO S, TÉCNICO S Y

OPERATIVOS DE LA PRESENTE < 

MATERIALES ESTÁ IM PO SIBILITAI
NTRATACIÓ N, LA DIRECCIÓN CENERAL DE RECURSOS  

PARA AVALAR LO S POR NO SER DE SU CO M PETEN CIA, 

POR OTRA PARTE. NO SE PREJUZG A SOBRE LA  VER AC ID AD DE LOS DATOS E INFO RM ACIÓ N  
CONTENIDO S EN DICHO  INSTRUM ENTO  JU R ÍD IC O , MISMOS QUE QUEDAN BAJO  LA  MÁS  

ESTR IC TA RESPO NSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA.

POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS

JOSE LUIS GUZMAN MARTINEZ 
APODERADO LEGAL DEL 

CUERPO DE GUARDIAS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, 
BANCARIA Y COMERCIAL DEL VALLE DE TOLUCA
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO

FECHA DE ELABORACIÓN NÚMERO DE CONTROL

DÍA MES AÑO
ANEXO UNO-A 

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO CS/A/1/2022
24 FEBRERO 2022

CUERPO DE GUARDIAS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, BANCARIA Y COMERCIAL DEL VALLE DE TOLUCA. ATENDERÁ LO SIGUIENTE:

ANEXO.
DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA.

1. EL SERVICIO DEBERÁ INCLUIR LA SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN LAS INSTALACIONES QUE OCUPAN LOS INMUEBLES PROPIEDAD O EN USO 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO QUE INDIQUE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES. POR CONDUCTO DE LA 
DIRECCIÓN DE EVENTOS ESPECIALES Y SERVICIOS GENERALES PARA LO CUAL EL CUERPO DE GUARDIAS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, 
BANCARIA Y COMERCIAL DEL VALLE DE TOLUCA. DESTINARÁ [ I  ELEMENTOS COMO PERSONAL DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA.

2. CUERPO DE GUARDIAS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, BANCARIA Y COMERCIAL DEL VALLE DE TOLUCA. RECIBIRÁ LOS DOMICILIOS Y EL 
NÚMERO DE PERSONAL DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA ASIGNADO POR LA DIRECCIÓN DE EVENTOS ESPECIALES Y SERVICIOS GENERALES. 
PARA LO CUAL LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS NOTIFICARÁN FORMALMENTE CON AL MENOS 5 DÍAS PREVIOS AL INICIO DEL SERVICIO 
LOS DOMICILIOS EXACTOS Y EL NÚMERO DEL PERSONAL DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA ASIGNADO. ASIMISMO, LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS USUARIAS DEBERÁN. EN UN LAPSO NO MAYOR A 20 DÍAS HÁBILES POSTERIORES AL INICIO DEL SERVICIO. DESIGNAR E 
INFORMAR A LA DIRECCIÓN DE EVENTOS ESPECIALES Y SERVICIOS GENERALES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES. 
EL NOMBRE DE LA PERSONA HABILITADA PARA DAR SEGUIMIENTO A LAS SOLICITUDES RELACIONADAS CON EL SERVICIO. DEBIENDO 
PROPORCIONAR LOS SIGUIENTES DATOS: CORREO ELECTRÓNICO, TELÉFONO, DOMICILIO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA Y CARGO DE LA: 
O EL SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN DEL CITADO SISTEMA, ASÍ COMO DE MANTENER ACTUALIZADA LA 
INFORMACIÓN DERIVADA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES.

3. CUERPO DE GUARDIAS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, BANCARIA Y COMERCIAL DEL VALLE DE TOLUCA. DEBERÁ ACEPTAR QUE EN 
CUALQUIER MOMENTO, DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, RESPETANDO LAS CONDICIONES DE COSTOS Y ESPECIFICACIONES DEL 
MISMO, LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS USUARIAS PODRÁN HACER SOLICITUDES RELACIONADAS CON LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, 
MISMAS QUE DEBERÁN PRESENTARSE DE FORMA ELECTRÓNICA, A TRAVÉS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SOLICITUDES DE SERVICIOS 
(SIGESS). EL CUAL SERÁ ADMINISTRADO POR LA DIRECCIÓN DE EVENTOS ESPECIALES Y SERVICIOS GENERALES DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES. CUERPO DE GUARDIAS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, BANCARIA Y COMERCIAL DEL VALLE DE 
TOLUCA. SE OBLIGA A DESIGNAR A UN RESPONSABLE PARA LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS SOLICITUDES QUE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS USUARIAS GENEREN EN EL SISTEMA.

4. CUERPO DE GUARDIAS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, BANCARIA Y COMERCIAL DEL VALLE DE TOLUCA. DEBERÁ ENCOMENDAR AL 
PERSONAL DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA ASIGNADO, LA CUSTODIA DE LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD O EN USO DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, QUE FORMALMENTE LE SEAN ASIGNADOS.

5. CUERPO DE GUARDIAS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, BANCARIA Y COMERCIAL DEL VALLE DE TOLUCA. DEBERÁ IMPLEMENTAR LAS 
MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE DE ACUERDO CON SU EXPERIENCIA Y CON BASE EN LOS ANÁLISIS DE RIESGO QUE EVENTUALMENTE 
REALICE, RESULTEN NECESARIAS PARA PREVENIR LA COMISIÓN DE TODO TIPO DE DELITOS EN LAS INSTALACIONES QUE SE ENCUENTREN 
BAJO CUSTODIA.

6. CUERPO DE GUARDIAS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, BANCARIA Y COMERCIAL DEL VALLE DE TOLUCA. DEBERÁ MANTENER 
ACTUALIZADA LA LICENCIA COLECTIVA DE PORTACIÓN DE ARMAS DE FUEGO DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.

7. CUERPO DE GUARDIAS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, BANCARIA Y COMERCIAL DEL VALLE DE TOLUCA, DEBERÁ PROVEER PERSONAL 
DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA ASIGNADO QUE CUENTE CON CAPACITACIÓN EN LOS CONOCIMIENTOS NECESARIOS PARA BRINDAR AYUDA 
EN CASO DE SINIESTROS, ACCIDENTES O COMISIÓN DE ALGUNA CONDUCTA ILÍCITA AL INTERIOR DE LAS INSTALACIONES BAJO CUSTODIA j

8 CUERPO DE GUARDIAS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, BANCARIA Y COMERCIAL DEL VALLE DE TOLUCA. DEBERÁ CONTAR CON LA 
DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE CAPACITACIONES DEL PERSONAL DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA ASIGNADO EN TEMAS DE SEGURIDAD, 
LA CUAL DEBERÁ ESTAR DISPONIBLE EN CASO DE SER SOLICITADA POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS USUARIAS.

9. CUERPO DE GUARDIAS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, BANCARIA Y COMERCIAL DEL VALLE DE TOLUCA, DEBERÁ ATENDER LAS 
SOLICITUDES DE MEJORA RECIBIDAS Y SER ATENDIDAS EN EL PLAZO QUE LA DIRECCIÓN DE EVENTOS ESPECIALES Y SERVICIOS 
GENERALES DETERMINE PARA CADA CASO. PARA LO CUAL CUERPO DE GUARDIAS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, BANCARIA Y COMERCIAL  
DEL VALLE DE TOLUCA. DEBERÁ DOCUMENTAR LAS ACCIONES IMPLEMENTADAS.

10. CUERPO DE GUARDIAS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, BANCARIA Y COMERCIAL DEL VALLE DE TOLUCA. DEBERÁ INSTRUIR AL PERSONAL 
DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA ASIGNADO. MANTENER EL ORDEN Y LA SEGURIDAD EN LOS INMUEBLES BAJO CUSTODIA; ATENDER CON 
RESPETO Y TRATO IGUALITARIO A LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS, VISITANTES Y CUALQUIER OTRA PERSONA QUE DE MANERA 
TEMPORAL O PERMANENTE HAGA USO DE LAS INSTALACIONES.

S

11. CUERPO DE GUARDIAS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, BANCARIA Y COMERCIAL DEL VALLE DE TOLUCA. DEBERÁ CUBRIR LOS EVENTOS 
ESPECIALES O SERVICIOS EXTRAORDINARIOS QUE LE REQUIERA LA DIRECCIÓN DE EVENTOS ESPECIALES Y SERVICIOS GENERALES DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, PUDIENDO SER ESTOS EN DÍAS INHÁBILES. SIN QUE ESTO AFECTE A LOS DEMÁS 
SERVICIOS. ESTOS EVENTOS O SERVICIOS EXTRAORDINARIOS- DEBERÁN CUBRIRSE SIN COSTO PARA LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
HASTA POR 10 ELEMENTOS DEL PERSONAL DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA ASIGNADO Y HASTA EN DOS OCASIONES AL AÑO POR 
DEPENDENCIA U ORGANISMO AUXILIAR; LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE LO REQUIERAN DEBERÁN SOLICITARLO POR CONDUCTO 
DE LA PERSONA TITULAR DE LA COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA O EQUIVALENTE DE LA DEPENDENCIA U ORGANISMO AUXILIAR 
CORRESPONDIENTE, CON MÍNIMO 5 DÍAS HÁBILES PREVIOS A LA REALIZACIÓN DEL EVENTO.

I 12, CUERPO DE GUARDIAS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, BANCARIA Y COMERCIAL DEL VALLE DE TOLUCA. DEBERÁ REALIZAR UN ANÁLISIS 
DE RIESGO ANTE LAS NECESIDADES EXTRAORDINARIAS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS USUARIAS RELATIVAS A CONTAR CON 
EQUIPAMIENTO ADICIONAL AL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA. TALES COMO ARMAS DE FUEGO. RADIOS DE COMUNICACIÓN, 
FORNITURAS. GAS PIMIENTA, BASTONES POLICIALES, LÁMPARAS. CÁMARAS DE VIDEO VIGILANCIA, MONITORES O CUALQUIER OTRO NO 
INCLUIDO EN EL SERVICIO; EL CUAL TENDRÁ UN COSTO ADICIONAL QUE SERÁ DETERMINADO POSTERIOR AL ANÁLISIS DE RIESGO.
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13. CUERPO DE GUARDIAS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, BANCARIA Y COMERCIAL DEL VALLE DE TOLUCA. DEBERÁ LLEVAR A CABO LAS 
ACCIONES CORRECTIVAS QUE CORRESPONDAN Y/O, EN SU CASO. APLIQUE LAS MEDIDAS ADMINISTRATIVAS DENTRO DEL ÁMBITO DE SU 
COMPETENCIA, CUANDO LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS USUARIAS MANIFIESTEN ALGUNA IRREGULARIDAD RELACIONADA CON LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO, PARA LO CUAL DEBERÁN REPORTARLA MEDIANTE EL SISTEMA DE GESTIÓN DE SOLICITUDES DE SERVICIOS 
(SIGESS); EL REPORTE DEBERÁ PRESENTARSE EN UN PLAZO QUE NO EXCEDA 2 DÍAS HÁBILES A PARTIR DEL SUCESO.

14 CUERPO DE GUARDIAS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, BANCARIA Y COMERCIAL DEL VALLE DE TOLUCA. DEBERÁ CONTAR CON LA 
CAPACIDAD PARA SOLVENTAR LAS SOLICITUDES QUE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS USUARIAS REALICEN YA SEA POR INCREMENTO 
EN LA PLANTILLA ORIGINALMENTE CONTRATADA O A CONSECUENCIA DE CAMBIOS DE TURNO A HORARIO DE 24 HORAS DE TRABAJO PARA 
LO CUAL LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS USUARIAS DEBERÁN REALIZAR LA GESTIÓN ANTE LA COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 
ADQUISITIVOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE CONVENIO MODIFICATORIO POR 
AMPLIACIÓN AL CONTRATO VIGENTE.

15. CUERPO DE GUARDIAS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, BANCARIA Y COMERCIAL DEL VALLE DE TOLUCA, DEBERÁ ASEGURARSE DE
PROVEER AL PERSONAL DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA ASIGNADO EN LA CANTIDAD Y FRECUENCIA QUE RESULTE NECESARIA Y SUFICIENTE 
PARA EL DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES DEL PERSONAL A SU CARGO, EL UNIFORME QUE DEBERÁN PORTAR, EL CUAL CONSTARA DE 
PANTALÓN, CHAMARRA, CALZADO. CAMISA O CAMISOLA CON LA CROMÁTICA E INSIGNIAS DE IDENTIFICACIÓN DEL CUERPO DE GUARDIAS  
DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, BANCARIA Y COMERCIAL DEL VALLE DE TOLUCA.

16 CUERPO DE GUARDIAS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, BANCARIA Y COMERCIAL DEL VALLE DE TOLUCA. DEBERÁ IMPLEMENTAR AL
PERSONAL DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA ASIGNADO, HORARIOS QUE PODRÁN SER DE LUNES A DOMINGO CON HORARIO DE VEINTICUATRO 
HORAS DE TRABAJO, TENIENDO UN DESCANSO DE VEINTICUATRO HORAS: O BIEN. DE LUNES A SÁBADO CON HORARIO DE DOCE HORAS 
DE TRABAJO, TENIENDO UN DESCANSO DE DOCE HORAS, CONFORME A LAS NECESIDADES DE CADA UNIDAD ADMINISTRATIVA USUARIA. 
EL HORARIO PODRÁ MODIFICARSE, PREVIA SOLICITUD CON 10 DÍAS DE ANTICIPACIÓN, A TRAVÉS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE 
SOLICITUDES DE SERVICIOS (SIGESS). EL SERVICIO SE CUBRIRÁ DE FORMA ININTERRUMPIDA, AUN CUANDO SE ASIGNE TEMPORALMENTE 
PERSONAL DE APOYO.

17. CUERPO DE GUARDIAS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, BANCARIA Y COMERCIAL DEL VALLE DE TOLUCA. DEBERÁ ASEGURARSE QUE EL 
PERSONAL DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA ASIGNADO EN TURNO CUENTE CON EL TIEMPO DE DESCANSO SUFICIENTE, DE TAL MODO QUE EL 
PERSONAL DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA ASIGNADO SALIENTE DEL SERVICIO NO PODRÁ CUBRIR EL TURNO DEL PERSONAL ENTRANTE. NI 
EN EL MISMO SERVICIO ASIGNADO, NI EN NINGÚN OTRO.

18. CUERPO DE GUARDIAS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, BANCARIA Y COMERCIAL DEL VALLE DE TOLUCA. EN CASO DE SUSTRACCIÓN DE 
BIENES MUEBLES AL INTERIOR DE LOS INMUEBLES CUSTODIADOS DEBERÁ GARANTIZAR LA RECUPERACIÓN DE LOS BIENES 
INVENTARIADOS Y/O DE TODOS AQUELLOS QUE MEDIANTE DOCUMENTACIÓN OFICIAL LE HAYAN SIDO ASIGNADOS PARA SU CUSTODIA, 
POR OTROS DE CARACTERÍSTICAS IDÉNTICAS O SUPERIORES. SIEMPRE Y CUANDO LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CUMPLAN CON EL 
PROTOCOLO QUE PARA TAL EFECTO EMITA EL CUERPO DE GUARDIAS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, BANCARIA Y COMERCIAL DEL VALLE 
DE TOLUCA.. NO APLICARÁ RESARCIR DAÑO ALGUNO CUANDO LA SUSTRACCIÓN. PÉRDIDA O DAÑO A BIENES SE ORIGINE A CAUSA DE 
ROBOS COMETIDOS CON VIOLENCIA O ACTOS VANDÁLICOS FUERA DE CONTROL DEL PERSONAL DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA.

19. CUERPO DE GUARDIAS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, BANCARIA Y COMERCIAL DEL VALLE DE TOLUCA. DEBERÁ INSTRUIR LA 
IMPLEMENTACIÓN DE CONTROLES DE ENTRADA Y SALIDA DE LOS BIENES MUEBLES EN LOS INMUEBLES CUSTODIADOS, CONFORME A LA 
DETERMINACIÓN DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS USUARIAS EN COORDINACIÓN CON EL MISMO, A FIN DE CREAR UNA 
CORRESPONSABILIDAD EN EL CUIDADO DE ESTOS.

20. CUERPO DE GUARDIAS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, BANCARIA Y COMERCIAL DEL VALLE DE TOLUCA. DEBERÁ ENVIAR A CADA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA USUARIA, PREFERENTEMENTE POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, DURANTE LOS SIGUIENTES 5 DÍAS HÁBILES A LA 
CONCLUSIÓN DE CADA MES DE SERVICIO PRESTADO. LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES, QUEDANDO BAJO SU RESPONSABILIDAD 
LA FALTA DE PAGO, EN SU CASO. POR OMISIÓN DE ESTE REQUERIMIENTO.

21. CUERPO DE GUARDIAS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, BANCARIA Y COMERCIAL DEL VALLE DE TOLUCA. SE OBLIGA A ENTREGAR A LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, DURANTE LOS PRIMEROS 10 DÍAS NATURALES DE CADA MES, UN REPORTE 
ELECTRÓNICO DE LA FACTURACIÓN EMITIDA Y PAGADA POR LOS SECTORES CENTRAL Y AUXILIAR, MEDIANTE EL FORMATO QUE PARA TAL 
EFECTO DETERMINE LA DIRECCIÓN DE EVENTOS ESPECIALES Y SERVICIOS GENERALES.

22. CUERPO DE GUARDIAS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, BANCARIA Y COMERCIAL DEL VALLE DE TOLUCA. DEBERÁ ATENDER LAS 
DEFICIENCIAS QUE LA DIRECCIÓN DE EVENTOS ESPECIALES Y SERVICIOS GENERALES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES DETECTE DERIVADO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, ASÍ COMO RECOMENDACIONES, EN EL PLAZO QUE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DETERMINE PARA CADA CASO, DEJANDO CONSTANCIA DE LAS ACCIONES IMPLEMENTADAS.

23. CUERPO DE GUARDIAS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, BANCARIA Y COMERCIAL DEL VALLE DE TOLUCA. DEBERÁ IMPLEMENTAR AL 
PERSONAL DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA ASIGNADO EL LISTADO DE CONSIGNAS PARTICULARES CONFORME A LA DETERMINACIÓN QUE 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS USUARIAS. CONSIDERANDO LAS NECESIDADES DE OPERACIÓN DE LOS INMUEBLES PROPIEDAD O EN 
USO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO; DICHAS CONSIGNAS DEBERÁN SER VALIDADAS POR EL CUERPO DE GUARDIAS DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL, BANCARIA Y COMERCIAL DEL VALLE DE TOLUCA. Y POR LA PERSONA TITULAR DE LA DELEGACIÓN 
ADMINISTRATIVA. ÁREA DE ADMINISTRACIÓN O EQUIVALENTE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA A LA QUE CORRESPONDAN, ASÍ COMO 
ENVIARLAS VÍA OFICIO PARA CONOCIMIENTO DE LA DIRECCIÓN DE EVENTOS ESPECIALES Y SERVICIOS GENERALES^DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, EN UN LAPSO NO MAYOR A 45 DÍAS HÁBILES A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO; EN 
CASO DE OMISIÓN, SERÁ RESPONSABILIDAD DE LA UNIDAD (ADMINISTRATIVA USUARIA CUALQUIER INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL 
CUERPO DE GUARDIAS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, BANCARIA Y COMERCIAL DEL VALLE DE TOLUCA RESPECTO A ACTIVIDADES U 
OBLIGACIONES NO CONTEMPLADAS EN EL CONTRATO VIGENTE.

24 CUERPO DE GUARDIAS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, BANCARIA Y COMERCIAL DEL VALLE DE TOLUCA. PODRÁ REALIZAR CAMBIO DE 
UBICACIÓN DEL SERVICIO Y DEL PERSONAL DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA ASIGNADO, CUANDO LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS USUARIAS 
REALICEN LA SOLICITUD MEDIANTE EL SISTEMA DE GESTIÓN DE SOLICITUDES DE SERVICIOS (SIGESS): EL MOVIMIENTO SE DEBERÁ 
SOLICITAR CON 10 DÍAS HÁBILES DE ANTICIPACIÓN A LA FECHA REQUERIDA, EN CASO CONTRARIO EL CUERPO DE GUARDIAS DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL, BANCARIA Y COMERCIAL DEL VALLE DE TOLUCA. LOS LLEVARÁ A CABO EN UN LAPSO DE HASTA 10 DÍAS 
HÁBILES POSTERIORES A RECIBIR LA SOLICITUD. CUANDO EL CAMBIO IMPLIQUE MODIFICACIONES EN LA FACTURACIÓN DEL SERVICIO. EL 
MOVIMIENTO SE REALIZARÁ EL PRIMER DÍA DEL MES INMEDIATO SIGUIENTE.

SECRETARIA DE FINANZAS
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

D IR E C C IÓ N  G E N E R A L  DE R E C U R SO S  M A TE R IALE S

Urawa núm. 100-B, Col. Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México.
Tel.: (722) 276 85 50.
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25 CUERPO DE GUARDIAS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, BANCARIA Y COMERCIAL DEL VALLE DE TOLUCA. DEBERÁ REALIZAR LA
SUSTITUCIÓN DEL PERSONAL DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA ASIGNADO, CUANDO LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS USUARIAS REALICEN 
SU SOLICITUD PLENAMENTE JUSTIFICADA, DEBIENDO PRESENTARLA MEDIANTE EL SISTEMA DE GESTIÓN DE SOLICITUDES DE SERVICIOS 
(SIGESS). EN ESTE CASO, EL CUERPO DE GUARDIAS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, BANCARIA Y COMERCIAL DEL VALLE DE TOLUCA.
DEBERÁ REALIZAR EL MOVIMIENTO LOS DÍAS 1 O 16 DEL MES CORRESPONDIENTE, DEPENDIENDO LA FECHA EN QUE SE HAYA PRESENTADO 
LA SOLICITUD.

26. CUERPO DE GUARDIAS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, BANCARIA Y COMERCIAL DEL VALLE DE TOLUCA. DEBERÁ REALIZAR LA
CANCELACIÓN DEL PERSONAL DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA ASIGNADO, CUANDO LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS REALICEN SU
SOLICITUD PLENAMENTE JUSTIFICADA Y NO EXISTAN ADEUDOS CON EL CUERPO DE GUARDIAS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, BANCARIA  
Y COMERCIAL DEL VALLE DE TOLUCA, DEBIENDO PRESENTAR OFICIO DE SOLICITUD EMITIDO POR LA O EL TITULAR DE LA COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA Y/O EQUIVALENTE DE LA DEPENDENCIA U ORGANISMO AUXILIAR CORRESPONDIENTE, DIRIGIDO AL(EL) TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES. LA CANCELACIÓN QUE EN SU CASO PROCEDA. SURTIRÁ EFECTO EN LA FECHA QUE AL 
RESPECTO SEÑALE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES.

VALIDACIÓN DEL ANEXO

FECHA DE SUSCRIPCIÓN

EL PRESENTE CO NTR ATO  SE ELABOR A EN CUANTO A SUS 

QUE TRATÁNDOSE DE LOS RUB  

OPERATIVOS DE LA  PRESENTE CO

SPECTOS J U R ÍD k Ó Ó y  POR LO  

\O S  PRESU PUESTALES} EC O NÓ M ICO S. TECNICO S Y 

TRATACIÓ N. LA D IRECCION GENERAL DE RECURSOS  

M ATERIALES ESTÁ IM P O S IB IL IT A D A l> A R A  AVALAR LO S POR iíO  SER DE SU CO M PETEN CIA. 

POR O TR A PARTE. NO SE PR EJUZG A SOBRE LA  VERACIDAD DE LOS DATOS E INFO RM ACIÓ N  

CO NTENIDO S EN DICHO INSTRUM ENTO  JU R ÍD IC O . M ISM OS QUE Q UEDAN BAJO  LA MÁS 

ESTRICTA RESPO NSABILIDAD DEL AREA USUARIA.

POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS

JOSÉ LUIS GUZMAN MARTÍNEZ
APODERADO LEGAL DEL 

CUERPO DE GUARDIAS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, 
BANCARIA Y COMERCIAL DEL VALLE DE TOLUCA
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FECHA DE ELABORACIÓN
ANEXO DOS

NÚMERO DE CONTROL

DÍA MES AÑO
COSTO DEL SERVICIO CS/A/1/2022

24 FEBRERO 2022

CUERPO DE GUARDIAS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, 
BANCARIA Y COMERCIAL DEL VALLE DE TOLUCA

REQUISICION

CA-0002-2022

CLAVE DE 
VERIFICACIÓN

3381012754

DESCRIPCIÓN

SERVICIO DE SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA

UNIDAD DE 
MEDIDA

SERVICIO

CANTIDAD PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL

EL IMPORTE TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO ES DI

PRECIO UNITARIO MENSUAL POR ELEMENTO:

EL COSTO OFERTADO DEBERÁ SER FIJO DURANTE EL PERIODO DE VIGENCIA DEL CONTRATO.

LOS MONTOS MÍNIMO Y MÁXIMO DEL SERVICIO QUE SERÁ CONTRATADO A TRAVÉS DE CONTRATO ABIERTO SON LOS SIGUIENTES:

REQUISICIÓN
CLAVE DE 

VERIFICACIÓN
CANTIDAD

UNIDAD DE 
MEDIDA

CA-0002-2022 3381012754 1 SERVICIO

MONTO MINIMO MONTO MAXIMO

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO NO SE OBLIGA A SOLICITAR EL MONTO MÁXIMO INDICADO DEL SERVICIO. LA DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 
SE ESPECIFICA EN EL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO.

DIREC1

EL PRESENTE CO NTRATO SE ELADO NA EN C UANTO  A SUS AS

POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS

JOSE LUIS GUZMAN MARTINEZ

PECTOS JU R ID IC O S, POR LO 

QUE TRATÁNDOSE DE LOS RUBEOS PRESUPUESTALES. éCO N Ó M IC O S. TÉCNICO S Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE C O N TR ATACIÓ N. LA D IRECCION GENERAL DE RECURSOS  

M ATERIALES ESTÁ IM P O SIB ILITA D A  PARA AVALAR LO S POR NQ SER DE SU COM PETEN CIA. 

POR O TR A PARTE. NO SE PREJUZG A |O B R E  LA  VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORM ACIÓN  
CONTENIDO S EN DICHO INSTRUM ENTO  JU R ÍD IC O . M ISM OS QUE QUEDAN BAJO  LA MÁS  

ESTRICTA RESPO NSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA.

APODERADO LEGAL DEL 
CUERPO DE GUARDIAS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, 

BANCARIA Y COMERCIAL DEL VALLE DE TOLUCA

FECHA DE SUSCRIPCIÓN

DÍA MES AÑO

2 V
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